
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  

 Referencia 11001 40 03 057 2021 00756 00  
 
 Se niega la solicitud de sentencia incoada por el apoderado de la parte 
actora, en la medida que no se cumplió con lo ordenado en auto del 25 de abril de 
2023, puesto que la prueba allegada por el mandatario es insuficiente para 
demostrar que el ejecutado utiliza el correo electrónico señalado en el libelo, como 
quiera que solo se evidencia, que el banco acreedor remitió correspondencia al 
señor JOHN SMITH CALAMBAS QUILINDO sin acuse de recibido por este (artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022).1 
 
NOTIFÍQUESE, 
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